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M I NISTERIODEFOMENTO 

EXPOSICtÚtf 
SEÑOR: Ag'tiptdc* los Intereses 

comsrc!aic», Indoítrlale», néutlcoi, 
agrícolas y da la propiedad urba
na del país, en organismos que con 
la denominación da Cinwras tienen 
a t n caí go el cuidado de cquéllet, 
y procurar el dtiarrolio de dichos 
ramos, actuando en la economía ra
cional en representac ión de los mis
mos, «Isne hice tiempo advlrtlén-
tíoje la nfcesldad y conveniencia 
de reunir en anflega forma los in
tereses mineros, que son, por so 
importancia, una de las ba;es de 
ta riqueza nacloaal. 

Para lograr tal fin, basta crear las 
Cámarsí Mineras, estableciendo la 
coIrglEdón obligatoria, Iniplrásdo-
se para el funcionamiento de estos 
nuevos organismo», en los princi
pios fundamentales que regulan el 
de las Cámaras de Comercio, In 
dustrla y NaVtgaci¿n, Agrícolas y 
dala Propiedad urbana, si bien coa 
«qaellaj modificaciones que las mo
dalidades peculiares da los intera 
sos mineros aconsejen Introducir. 

Ha da ser el fin esencial da las 
Cémaras Mineras, el fomento de la 

industria minero-metalúrgica del 
pala, a cuyo objeto elevarán al Go
bierno las propuestas que estimen 
conveniente y facilitaran aquellos 
lu formes y noticias que puedan In-
tertscr al Poder público. Cuidarán 
de divulgar ¡a enseñanza de la Mi
n e r í a , creando o subvencionando 
Eicuelas e Instltucionts que a tal 
fin se encaminen, procurando en 
ellas dera lá enseñanza un carác
ter práctico que sirva de compte-
meato a los estudios tsórlccs de 
las profesiones de Ingeniero y Ayu
dante dedicados a la minería. 

Ha tiempo se pretenda la forma-
cldn de un eslálego de la riqueza 
minera de la Noción, que pueda ser
vir de base paralas relaciones co
merciales de Espefla, y conociendo 
el Poder público la Importencla que 
para la economía nacional represen 
ta tal trtbíjo, disposiciones de aquél 
han procurado que se llevara a tér
mino. No ha sido asi aún, por des
gracia, y es Indudable que las Cá' 
maras Mineral pueden contribuir 
poderosamente a la fermaelán da 
estedhtFcas que faciliten la reali
zación de tal propórito, por el co
nocimiento exacto que han de te
ner de este ImportantfslRio ramo de 
la riqueza nacional. 

Sabido es que existen Importan
tes zonas mineras, cuya explotación 
se hice dlflcl': en unas, porque cos
tóles Invtstigacionea previas son 
neceserlas; en otras, porque úni
camente mediante costosos dea 
agües, que exigen un eifuerzo man
comunado, la riqueza mineral pue
da ser explotada, y muchas, final
mente, por carecer de medies da 
transporta que aproximen los mi
nerales a las principales arterias cir
culatorias del país. Podrán los nue
vos organismos facilitar la resolu
ción de las dificultadas expuestas, 
acometiendo las empresas que para 

ellos se precise, a cuyo fin, podrán 
ser autorizados por el Ministro de 
Pamente para emitir smpréttitos. 

Mas con ssr tan importantes las 
misionas que señaladas quedan, aún 
lo es más aquella qua se relaciona 
coa la acción sedal que las Cáma
ras pueden y deben ejercar en los 
conflictos que se originan entre el 
capital y el ir¡,bjjo, puse podrán con 
la autoridad que les preste, tanto en 
propio origen, como el prc fundo co
nocimiento de las cuestiones que se 
diriman, Intervenir en ellas, procu
rando el concierto de los Intereses 
antagónicos, cooperanda s i l eflca-
dslmamente a las acclanes de Go
bierno que no pueden ejercerse de 
un modo efect vo sin el concurso 
de organismos sociales que las com-
p'emoKten. Y la autoridad de estos 
organismos será aún mayor al atien
den, como seguramente lo harán, 
con preferente cuidado, a todas las 
cuestiones que se relacionen con 
la higiene y salubridad de las mi
nas, a fin de higienizar loa trtba 
jos mineros, y procurar además la 
conveniente distribución del perso
nal necesario en los mismos, me
diante la creación de Bolsas de Tra
bajo que faciliten la colocación pra-
clsa al personal obrero. 

Por estas conildtraclones, si Mi
nistro que suscriba tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M . , 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 83 de septiembre de 1921. 
SE.SOR: A L R. P. de V. M . , José 
Maestre. 

U A L DECRETO 
A propuís'o del Ministro da Fo

mento y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Es obligatoria 

la colegiación de todos loi propleta 
ríos de minas, Sociedades da todas 
clases, formadas para sn explota

ción, prendadores, y, en general, da 
todas aquellas personas nstm-aks y 
jurídicas que se dedlquan a esta In
dustria. 

Art. 2* Eitas Cámerai s-rán 
Cuerpos consulilvoü da ia Aímin!;-
traclón púbücs, y ssrán necear ía- ' 
mente oídas se bra ion proyectos, 
modlficaclonss arancilerias, en todo 
aquello que a esta cías» de Industria 
afecta, esf como a le tributación a 
que Intenta sujetarse i¡> ind^ti la a 
que representan y a las Variaciones 
que pueda iufrir su ac!u.,l legisla
ción. 

Art. 3.° El fin de estas Corpora
ciones seti el fomento de la Indus
tria minera, a cuyo efecto prepon
drán al Gobierno las modificaciones 
que estimen necaurlej y convenien
tes, pnra lo cual so rf>!acionr.rén con 
la Dirección general dz Comercio a 
Industria. & r d obligación naja prls-
cipaimente la fortnaciáu do eslaálí-
tlcas mineras, suministrar informes 
a las autorldadadüs o partlculcres 
que le soliciten, facüiiar la ense
ñanza da la mineifa, ceaniío o sub
vencionando EICUÜIES G Instituclo-
ní» que a tal fin se encaminen, di
rimir por medio de juicios arbitrales 
las diferencias que entre sus socios 
se suscitan, atender con preferen
te cul-Jado a la hlglen* y salubri
dad de las minas, proponiendo cuas-
tas reformas la práctica les acon
seje y crear Solías da Trabajo mi
nero, para que en teda tiempo pue
da sabersoel pmonai rbrero qua 
sobre o falte en cada reglón. 

Pod án contratar empréttltos, me
diante la previa autorización del M i 
nistro de Fomento, para llevar a ca
bo cualquiera da estos fines que «• 
les encomiende, a cuyo efecto po
drán concertarse tolas C á m a r a s 
entre si, ai l como rtunirss en asam-
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bitas generala», i'eT.prc qu« el Mi
nistro i * Fcmtnlo lo autorice, en 
las cuales frccatrtán lltgsra una : 
solución Brtnórlca en ¡o que afee-
ta a tus Interese; Títrbiín pedfán, 
cono penonai jutldlcas, adquirir to- • 
de clase de bienes. 

Art. 4.a Se crearé una Cámara 
Minera en todas aquellas provincias 
• n donde existan minas an explota
ción, con domicilio en la capital, asi 
como en Melllla y Cauta. Podrin 
Igualmente crearse Cámaras Mine
ras en las cludedes donde existan ' 
Sindicatos de productores de mi . 
nera le i , reconocidos oficialmente ': 
cea anterioridad a la publicación 
del presenta Real decreto, como 
acontece en Linares y Cárt t f ana. 

Cada Cámara constará del núme
ro de miembros que determina el 
Ministro de Fomento a propuesta 
da la misma, y teniendo para ello 
an cuenta el númtre de minas en ' 
explotación o denunciadas, el ca- ' 
pltal que representen, nútmro de 
propietarios y el de trabajadores 
que sa necesiten. 

El número da miembros de que 
cada Cámara constará, ne podrá ser 
inferior al de 10, ni snpsrlor a 40. 

La Jurisdicción d* la Cámara com
prenderá la da toda la provlncln, si 
r.o exíttleie en ella más que la de la 
capital. En los casos en que existie
ra más de una Cámara dentro d» la 
misma provincia, se fljirá el territo
rio que cada una comprenda, que 
an tedo caso abarctrá el que co
rresponda a ceda Sindicato mlnsro 
an aquellas Cámaras que te hu
bieran constituido con arreglo a lo 
dltpueito ene) primer párrafo del 
presente articulo. 

Las Cámersi podrán crear repre-
sentaclor.E» o delegaciones en las 
localidades en que por el gran des
arrollo da esta Industria, lo estimen 
conveniente) o necesario. 

En aqmilas provincias donde la 
minería no se hublern desarrollado 
o ROtorl«»)ente fuera Insuficiente 
para la craticlún de una Cámara, se 
sumarán fos elsctores a la Cámara 
de la provincia Inmediata que so
liciten, debiendo procurarse se efec
túe ta agre gtelón a la que menos 
Indujtrlh minera tenga. 

Art. 5.° Las Cámaras Mineras 
tendrán deiecho a elegir un Vocal 
cuando er,tén constituidas por 20 ó 
menos miembros, y dos si pasan da 
ese número, psra que las represen
ten an los Consejos provinciales da 
Pomanto y an las Juntas de Obras 
da Fuertes, de cuyos cargos serán 
pojeilonad: s per los Prt-.siázr.l-.i 
respectivo!, previa presentación de 
loa nombramleiitof, pudlendo ser 
designado! también los Vccalei co

operadores y conslderándosa modl ? 
flcadas con esta disposición las que ' 
se refieren a la compaslclón de di
chos organismos. 

Art. 6." Todo socio o elector da 
I» Cámsra estará obligado a su sos
tenimiento con una cuota que fijará 
la Corporación, cuyo máximo no 
podrá exceder de 25 pesetas al tri
mestre. Dentro de esta suma, las i 
Cámaras fijarán una escala da cuo ; 
tai por grupos y categorías, tenlen- ! 
do para ello presente al canon de ; 
superficie que cada uno pague o las 1 
utilidades que cada mina dé cuando 
estén en explotación. 

Para ser elector y elegible sa re
querirá ser español, mayor da edad, 
sin distinción da sexo, y tener com
pleta su capacidad civil. Las muje
res casadas, los menorei e Incapaci
tados, ejercitarán este derecho por 
medio de sus representantes lega
les. 

Loa extranjeros sólo podrán ser 
electores siempre que lleven diez 
alio* de residencia y cinco an el 
ejercicio de la Industria. 

El cargo de Miembro de la Cáma
ra durará seis ellos y sarán renova
dos por mitad ceda tres. 

Cada Cámara tendrá un Prasiden-
te, que la representará y seré el en
cargado de la ejecución de sus 
acuerdos, uno o dos Vicepresiden
tes, un Tesorero y un Contador. 

Las personas que hayan de des-
empellar estos cargos se nombrarán 
al constituirse las Cámaras, y ade
más después de cada renovación 
trienal. Cada Cámcra tendrá un Se
cretarla permanente y retribuido, 
con consultiva, sin voto, nombrado 
libremente por la Corporación. 

Art. 7." Se autoriza a laa Cáma
ras para nombrar Vocales coepera-
deres con derecho a Intervenir en 
tedas las dlicuilones y con voto 
en cuantos asuntos juzgue Ja Cá
mara conveniente concedérsele en 
tu Reglamento de régimen interior. 

Estos Vocales serán elegidos en
tre las perionas que no siendo aso
ciados «lectoies reúnan condiciones 
especiales y puedan ser dtllos para 
los fines de las mismas. 

El r.úmero de Vocales coopera
doras no podrá exceder de la quin
ta parte dal de Miembros que cons
tituyan la Cámara. 

Art. 8.° Las Cámaras quedarán 
obligadas a remitir snaalmtnte para 
su aprebactón al Mlnlitro de Fo
mento, tus presupueetos generales 
y especiales de cada obra que roa-
licen, las cuentas de ambos y una 
Memoria da los tn-bajos ejecuta
dos. 

Art. 9.* Las Cámaras Mineras 
dc'<.-enderán dircclaminte del Minis
terio de Fomente, el cusí dictará, en 
el plazo de tres meses, les disposi
ciones complementarlas que fuesen 

precisas parala ejscuclón de este 
Real decreto. 

Dado en Palacio a 23 de septlem- < 
brede 1921— ALFONSO —El MI - ; 
nlatroda Fomento, / o s é Matstre. 
IGactta del día U de eeptiembra <• 1»1.) 

RBAL ORDEN CIRCULAR i 
Habiéndose constituido (as Cáma- í 

ras Agrícolas provinciales con arre- ' 
g o al Real decreto de 2 de septlem-
bre de 1919, y al bien el art. 14 , 
dispone que el cargo de miembro 
de dlchu Cámara* durará cnatro 
aüot, en el mlimo articulo, sin em- -
bargo, se previene que la renova- 1 
clón se hirá por mitad eada dos 
afios; y habiéndose manifestado por 
crecido número de dicho* organis- • 
mos que la primera elección y con*-' 
tiludón te hizo sin previa forma- i 
ción del Censo electoral, compren- ' 
slva de los electores y elegibles e 
que se refieren los articulo* 9.a, 10, 
11,12 y 13 del citado Real decre- : 
to, a fin de que la renovación de ' 
le» Cámara* citadas conespondien- • 
te al bienio actual te Verifique con 
suj.'cclón a las disposiciones men
cionadas y al Cense electoral for
mado al efecto, 

S. M . e lRey(Q.D. Q)ha ten l . ; 
do a bfen disponer: 

Que la renovación por mitad de 
los Vocales de la* Cámaras Agríco
las provinciales correspondíante* al ; 
presente bienio que se hayan cons- \ 
lltuldo, previa elección, con arreglo 
al Censo electoral formado al efec- ) 
to, se baga por sorteo entre los Vo- ? 
cele* que a cada una da alias co- ': 
nresponda. ¡ 

Ls* Cámaras Agrícola* prcvln- ' 
cíale* que no se hayan constituido 
por elección, con arreglo al Cerno 
de sus olectoiei, procederán desde 
luego a la formación dal mlimo, a 
fin de que antes del 15 de diciembre 
de! corriente ello procedan a la re
novación por torteo de la mitad de 
sus Vocales y n la elección de los 
que han de sustituirle*. 

A los efecto* expresados en lo* 
párrafos anteriores, los Presidente* 
de les Cámaras Agrícolas provin
ciales Interesarán de los Goberna
dores civiles respectivos, la inser
ción en el Belefín Oficial de la 
convocatoria para la elección y es
crutinio de la misma en los días 
que acuerde ceda una da las Cá
maras y ordene a los Alcaldes de 
les Ayuntamientos correspondltnies 
su publicación por edictos. 

La elección de los Vocales de las 
Cámuras que han da sustituir a la 

; mitad de los que por sorteo cesen 
' en la renovación de ette bienio, se 

verificará con arreglo a la* ditposl-

clones de la R-ial orden de 10 da 
septiembre de 1919, debiendo rcm! 
tlrse las actas de elección, coma 
dispone el articulo 10 del Real de
creto cltato, al Presidente de la Cá
mara provincial, ente el cual se ve
rificará el escrutinio, con ailsten-
cla de tres Vocales designados por 
la misma Cámara, actuando de Se
cretarlo el que en ella desempeflt 
dicho cargo. 

Verificada la elección y escruti
nio, se constituirán las C á m a r a * 
Agrícola* provinciales con lo* Vo
cal** • los que no haya correspon
dido cesar y con los elegido* en 
la renovación del bienio actual, pro-
cedléndos* en le primera reunión 
a la elección de Presidente y de
más cargas de la* misma*, remi
tiendo a lo* dos día* siguiente* da 
la constitución do cada Cámara, co
pla del acta a la Dirección general 
de Agricultura y Monte*. 

Toda* las Cámara* Agrícola* pro
vinciales q u e d a r á n renoVtdat y 
comtltuldas antes del 31 de diciem
bre del corriente t i lo . 

De Real orden lo comunico a V. S. 
para «n conocimiento y efteto* 
oportuno*. 

Dio* guarde a V. S. mucho* ano*. 
Madrid, 21 de septiembre de 1921. 
Maestre. 
Señores Presidentes de las Cáma

ras Agrícola* provinciales. 
(Gaceta del dí«5d« oítebre 4t 1K1. ; 

MINISTERIO 
DE LA QOBEKNACION 

REALES ÓRDENES 

l'mo. Sr.: Por dlvenos conduc
tos llegtn e ette Mlmlsterlo súpli
ca* de que se aclare y defina la si
tuación de lo* opoi llore* a pinza* 
de Auxiliare* de Administración ci
vil depcndUntei de este Mlr.lite-
rlo, que estando cdmltldos a Verifi
car los c jerclclot, hjn sido Incorpo
rados a filas con motivo de la cam
pana de Marrueco:, y también la de 
aquellos otros que por la misma 
cauta estén próximos a la incorpo
ración. Mas como quiera que se des
conocen la* circunstancial especia
les que pueden concurrir en cada 
caso, es difícil resolver en defini
tiva sin tenerla seguridad de que 
no se ha lesionado ningún derecho, 
propósito claramente manifestado 
en diversas disposiciones mtnlste-
ríale*. 

Por la* precedente* comidera-
clones, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) so ha a*r-
Vldo disponer: 

1.a Que los Individuo* incorpo
rados a fila* per el motivo antes * • 



I 
cha, que h yan tldo admitido» B ve-
rlflcnr lo i ejercicio! da opoifcldn a 
•ttat plazat y h i y m p»g>do lo* de-
rtch-j« dentro dt l plazo icfislado 
pira todos los oposltorni, podrán 
presentarse a examen en todo mo
mento mientras se verifiquen los 
sjirclclor, sea cualquiera el núme
ro que hubieran obtenido en el tor
teo que h i determinado el orden de 
preicrencla para al examen, sin ne
cesitar para ello de más requisito 
de iuitlflcsclón que el de hallarse 
Incorporado con este motivo, certi
ficando el Jefa del Cuerpo a que 
pertenezca y el sello del mismo. 

2.° Que pura evitar la perma
nencia Indefenlda de estos opoilto-
res en Madrid, queda facultado el 
Tribunal para examinarlos del pri
mer ejercicio dentro de las Veinti
cuatro harás siguientes a su pre-
sentadún, y si obiuvleran la apro
bación, en un plazo Igual se les exa
minará del sugurdo ejercicio, y por 
el Secretarlo, con al V.° B.° del 
Presidente del Tribunal, se les ex
pedirá certificación Individual del día 
de presentación y actuación ante el 
mismo, para que puedan justificar
lo ante ms Jefes. 

5 0 Que si por las especiales clr-
cunitancias en que se encuentra el 
Ejército, no obtuvieran permiso es 
tos opositores de sus Jefas para Ve
nir a Madrid, lo manifiesten a este 
Departamento en el plazo dedos 
meses, a contar de esta fecha, ex
poniendo la* causas que motivan la 
no presentación, debiendo acompa
ñar a la Instancia el Ir forme del Jefe 
respecllvj, y « t e Ministerio resol
verá. 

4. " Que a los reclutas que sean 
llamsdos a filas se tes conceda Igual 
dirtcha rrtfirente a ser examina
dos dentro do los pltzos Indicados 
aníeriormente. 

Da Reel orden lo comunico a V. I . 
psr;: su ccnocimlento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. I . muchos «dos. 
Madrid, 5 d» ectubre de '.921.— 
CoeHo. 
Stftor Subsecretario de este Minis

terio 

I'mo. Sr.: Con e! fin de propor
cionar más faclilded a les aspirantes 
a ingreso en r l Cuerpo Médico de 
Sanidad exterior, que hasta el pre
sento no h'ycn podido presentar 
sus solicitudes, 

5. M . «I Rey (Q. D. G.)se ha 
servido disponer que les oposicio
nes para «I ingreso en dicho Cuer
po, ar.v.vtiíAiis puras) día !5 de! 

actual, ¿en comienzo el día 
1E dn cbrll del año próximo, am-
püá'tdose el rlczo de presentación 

de solicitudes de los aspirantes has
ta el SI de marzo del mismo alto. 

De Real orden 16 digo a V. I . a los 
afectos Indicados. 

Dios guarde a V. 1. muchoi aflos. 
Madrid, 5 de octubre de !921.— 
Cotilo. 
Seflor Inspector general de Sanidad. 

{Omeeía iel i!» i de oetubn ale 19»1.) 

Gooierao dril de w pnrloela 

S E C R E T A R Í A 
NEGOCIADO 2.° 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de le Qobernación, el recurso 
dt alzada Interpuesto por D. Tomás 
Garda Ares, contra providencia de 
este Qoblerno confirmando acuer
do del Ayuntamiento de Santiago 
Millas, imponiéndole multa por fal
tar a prestación personal, 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento d t 
lo dispuesto en t i Reglamento de 
Procedimiento administrativo. 

León 8 de octubre de 1921. 
El Oobernador, 
/ o s é López 

Maestros y Maestras Interesados, 
para que puedan verlas y examinar
les en esta Sección, en el plazo de 
quince días; pasado el cual, si no hu 
blere reclamación ninguna contra di
chas nóminas, se pasarán a la Comi
sión provincial para su aprobación, 
verificándose el pago Inmediata
mente. 

El plazo de quince días para las 
reclamaciones, se contará a partir de 
la facha dala publicación dt este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 6 de octubre de 1921.—El 
Jtfe dt la Sección, Miguel Bravo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SBCRBTARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de septiembre de 1921 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisarlo de Querrá de 
esta ciudad, han fijado para el abo
no de los artfeulo* de suministro* 
militares que hayan sido facilita
dos por les pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, eon re-
duteUn al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

F U l . Otl . 

0 60 

2 15 

OBRAS PUBLICAS 

Anuncio 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de Lis ebras de los 
trozos 1.°, 2.a y 5.° de la carretera 
de León aVillanueva dt Carrizo, 
he acordado, en cumplimiento de 

. la Real orden de 5 de agosto de 
1910, hicerlo público, para qut los 
que crean deber hacer alguna recia-
maclóit contra el contratista por 
dados y perjuicios, deudas dt jor
nales y materiales, accidentes del 
trabsjo y demás que de las obras 
se deriven, le hagan en ios Juzga-! 
do* municipales de los términos en i 
que radican la. c t « . que MM lorde J R a S d é m'ali'de 4 k l t o g i 
León, San Andrés del Rabanedo, 
Vslvsrde de la Virgen y Cañizo, tn 
un plazo de v»lnt* días; debiendo 
los Alcaldes de dichos términos ln- ? _ "¡T J2~^^Z^AM™~U'^Í'JL7. 
t e r e . » d . aquella Autoridades I . ! ^ ? j L ^ l ^ ^ ^ ^ A 
entrega de las reclamaciones pre- J me los pueblos Interesados arreglen 
sentadas, que deberán remitir a la ; 
Jtfúlura de Obras púb.lcas, en esta | 
capital, dentro del plazo de treinta \ 
dlac, a contar de la fecha de la ln- > 

' ssrelón da este anuncio en al Bo- i 
LBTlN. 

León 6 de octubre de 1921. 
, £1 Oobtnidor, 

José López 

Ración de pan de 05 decigra
mos 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 

Radón de paja de 6 Mogra-
mos 0 8 0 

Litro de petróleo 1 80 
Quintal métrico de carbón.. • 7 00 
Quintal métrico de lefia 3 02 
Litro de vino 0 70 
Kilogramo de carne de Vaca. 2 SO 
Kilogramo de carne de carnero 2 30 
Ración de centeno de 4 kilo • 

gramos 1 89 

moa 2 45 
Idem de hierba de 12 Idem... I 65 

Los cuales se hacen públicos por 

a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre d* 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás dlsposldones posteriora* vi 
gentes. 

León 1.a de octubre de 1921.= 
El Vicepresidente, Germán GalUn. 
El Secretarlo, P. A., Alvaro García 
Sampedro. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LRÓN 

Anuncio 
En las certificaciones dt descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervandón de Ha
cienda y por lo* Liquidadores d t l 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por asta Tesorería, !a si
guiente 

t Providencia.—Con arreglo a kt 
dispuesto en el párrafo 3.* del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 29 de 
abril de 1900, st declara (ncursos 
en el 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro» 
cédase a hacer efectivo el desea-
blerto en la forma que dtterml-
na» los capitulo* IV y VI da la d -
tade Instrucción, devengando el tas-
donarlo encargado de su tramita-
dén , les recargo* correspondlsntea 
al grado de ejecución que practique, 
más los gastos qut st ocasiones 
t n Is formación de los expedientas. 

Asi lo proveo, mando y firmo aa 
León, a 24 de septiembre de 1921.9 
El Tesorero d*Hacienda, Julio Qoa-
zález.» 

Lo que se publica en «I B o u » ! » 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de lo* Intereiados y en 
cumplimiento de lo dlipneito en al 
art. 51 de la repetida Inetrucclón. 

León 29 de septiembre de 1921.=» 
EITescrero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

R e l a e l ó n <jn« ae cite anlerlormente 

NOMBRB DEL DEUDOR 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DB PRIMERA ENSEÑANZA DB LEÓN 

Redectedas las nóminas del au
mento gradual que la Excma. Dipu
tación provincial llena acordado pa
gar s partir de 1902, entes de qae 
se abra el pego de las mismas se 
avisa por la presente o lo* saflores 

El Alcalde de.. 
Ei Idem de. . . . 
El Idem de.. . . 
El Idem d* . . . . 
El Idem de.. . . 
El Idem de... 
El Idem de.. • . 
El Idem de... . 
El Idem de... . 
El Idem de... . 
El Idem de.-.. 
El Idem de... . 
El Idem de.... 
El Idem de.... 
El Idem de.... 
El Idem de.... 
El Idem de... 

DOMICILIO 

AceVedo 
A'gadefe 
Almanza . . . . 
Albares 
Ardín 
Arganz? 
Annunla 
Barjas 
Baríangs 
Brazuelo.... 
Bustlilo 
Caballas 
Cabrlllanss.t 
Cacábalos. • . 
Campo de la Lomba 
Candín 
Carrizo 

C 9 N C Í P T » 

Multa. 
Idem.. 
Idtm.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Id,m,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

UiPOKTX 

PtaTctc 

50 
50 
50 
SO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

U f e 

m 

fll 
l i 

S í 

tu j 



HOUBRBDEL DSVBOS 

ta Alcalde de -
a u c m d e 
B l l d t m de 
Bl ld«in de 
EUdtmde 
Bl Idtm de 
El Wtm de 
Bl Idem de 
El Idem de, 
El idtm de 
El Idem de 
El Ídem de 
El Idem de 
E l Idem de 
Bl Idem tie 
El Idtm de 
El Idem de 
El latm do 
El ld«m da 
El Idtm <5s, 
E l Idem de 
E l ld«m de 
E l M'm de 
E l Mfcm de: 
El Idem de 
El Wím dé 
El Idem de 
El Idem de 
El ld«m ti» 
El Idem de 
E! Id! M d» 
E l Idum d? 
El Idem de 
Bl Idem de 
Bl M«m de 
El ld«m de 
El Idem de 
El Wím de 
Bl Idem de, 
Ei Mera de 
El Idem dt 
El Idem da 
El Idím do 
E l ld«m de 
El Idtm de 
El Idem de 
El Idtm de' 
El Idem do 
El Idem d» 
El lií«m de 
El Id'! m da 
El Wím á t 
El Idtm tk' 
El l íemdn 
El Idem de 
El Idtm de 
El Idtm de 
El Maro de 
El ld»m da. 
El Mero tío 
El Idsm (5* 
El Idem í ti 
El Idtm d* • • 
D. Isidro Garda, Jifa de 

Eítícldn de • 

DOMICILIO CONCBPT» IMPORTE 
PtaaTota 

Carrocera 
Cettrlüo Cabrera.. 
Caitrocalbdn 
Crietrofuerte 
Cattrotierra 
Cea 
Crémenec 
Bnclnedo < 
Ftkero 
Fresnedo 
Orajal de Campoi 
Lsgunadülga 
Lineara 
Lf* O m e ñ u s . . . . . 
Lot Barrios ¿«Luna 
Llamas de l * Ribete 
Moiln&soca 
Mafííilte Mafcr.. 
Pedroia del Rey. 
Ponímadu 
Pozuelo dtí Páramo 
PoblKduraP.Qsrda 
Páramo del S i l . . 
Quintaiw del Marco 
Renerlú Valdeluojar 
Selsmdn 
Saucedo 
Sarlego* 
Sin BmliUwo 
S. Exibbít: Nogalea 
S.EíUibanVniduiiza 
S IUÍÍO d» ¡a V*gs 
Si,n Mllián. 
Sía. Coiomba Cur 
Stnia Elena Jemuz. 
SRI;* ¡Asrla la Isla. 
Soto de lo Viga 
Sanias Martas,. 
Vulrieiegueros .. 
Vnidzsumurío... 
Vuiencia de D. Juan 
VnriJíiáe la Virgen 
Vaivtrás Enrique. 
Vallecillo 
Valia de Pir.oV.eio 
Veganiiín 
Vtgnqusnitida.... 
Veíi«d«Eíplm!reáa 
Vtga de Velcorce.. 
Vegíe del Cnniado 
Viüíbroz 
Vflivcé 
Vlütd-cni ts . 
V.ü.-iScmfr dfi Vega 
Vi Ir.franca 

v;¡!fc¡ji.:g;-..... 
V i ^ K C H l f l n . . . 
VS'siBoniSlBl. • 
Vi i íüsabsr l ígo . 
Vlli8s« án 
VÜfaZíia 
Vüluzsízo 
VsMfeitebfe.. 

Multa.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Id ím. . . 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
ídem... 
Idem... 
Idem... 
Id .m. . . 
Id tm. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idelü... 
Id tm. . . 
Id tm. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Iiiem... 
Ipem... 
ídem.. . 
iiiem... 
Idem... 
f.'í.m... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
•ri': n¡. . • 
Idem.-.. 
¡<3. DI. . . 

• -.Idem... 
. . 'Iiiem... 
. . :ld*!n... 
. . J i k m , . . 
. . I d t m . . . 
. . I dem. . . 

BtwV.btc Idanr. 

Total.. 

SO 
SO 
50 
SO 
SO 
50 
50 
SO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
£0 

50 

4.050 

. Secretarla por término ¿e ocho días. 
Ct ¡milco 3 de oclukre ríe 1821. 

Bl Alcalde, Bernabé Garda. 

Alcaldía constitactonal de 
Cabrtllanes 

Aprobadas por la Dirección gene
ral de Propiedades • Impuestos, las 
Ordenanzas municipales para la 
Macddn del arbitrio sobra carnes y 
btbldas, petmanecerán expuestas al 
público por aspado de quince días, 
•n la Secretarla de Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones. 

Cebrlllanes 30 de septiembre da 
1821.— El Alcalde, Emilio Gonzá
lez. 

Leín 29 de septiembre de 1881 .—Bl T*sotcro de Haclsvida, Julio González 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Canoa ra 

Aprobada; por la Dirección gene
ral de Ptcplftdsdes las Ordenanzas 
para la exacción de los erb!ir¡0¿ mu
nicipales, corresponilcnte» ;i este 
Ayuntamiento, sobre bíbiáss. y car
nes, quedan expuestas al púb ico 
por término de quince d i » en la Se
cretarla de este Ajuntnmlento.o ios 
•efectos da lo dispuesto en al ar-

i tlcuio 119 del Reglamento de 29 de 
junio de 1911-

] Csrrccera 2 ás octubre de 1921. 
El Alcaide, Tomás Mufilz. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Formado el pre. apuesto mantel-
pal extrecrdlrisrio de ette Ayunta
miento para cubrir atenciones muni
cipales no conulgncdas en el crdlns-
rio, se halla de manifiesto [en asta 

Alcaldía constitucional de 
Parada seca 

Terminadas las cuentas munici
pales da 1918. trimestre de 1918, las 
de 1818 a 1820 y las de 1920 a 1821, 
se hsflan expuestas al público en la 
Secretaria de este ATuntamlento 
por el plazo de quince días, ptra oír '; 
reciamaclonei; pasados los cuales no : 
serán atendidas. i 

Paradaseca 2 de octubre de 1921. ; 
El Alcaide, Felipa Aba. \ 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Confcccloiindas las cuentas mu-
nleipalís ds este Ayuntam;ento, co-
rrespcndltntes el ejercicio do 1920 
a 21, qutdan expuestas al público 
en erta Sscretarla durante las ho
ras de oficina, por término de quin-
ca días, para oír rtciamaclones; pa
sados que sea», no serán atendidas. 

Cebanico 5 de octubre da 1921. 
Bl Alcalde, Bernabí Gírcln. 

Formado por (os Ayunía¡r.[ur,tos 
que a continuación sa dstulisn, el 
padrón de irdustrlai q j í previene 
el ítrt. 62 d%i Regismsnto áe\ Rmo, 
te hüiia expueito al público en ¡a 
respectiva Secretarla mutiícipaí por 
espacio de ocho d!;:s, a fin de que 
pueda ser exíminado por tos intere
sado» y formulen las reclamaciones 
que crean justas: 

Bfrcianos de! Páramo 
Cttbrcros dtl Rio 
Ccbrones del Rio 
Campo de Vlll&Vldil 
Cattrotierra 
Crémenes 
Destrlana 
Fabeio 
Gradefes 
La Antigua 
La Robla 
Mantilla ds las Mules 
Pozuelo del Páramo 
Rlaflo 
Rloscco de Tapia 
Valencia de Don Juan 

Vega da Eiplnareda 
Vcgarlenza 
Vlllafer 

Vlllamartln do Don Sancho 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
UK LO CONTSNCroSO-ADMINISTRA* • 

TIVO DB LBÓN 
Don Angel Diez Colín, «aelno da 

esta ciudad da León, ha Interpuesto 
recurso contencloso admlnlstretlvo 
contra la retolacióa del Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia, de 
89 da egotto último, por la que ta 
desestima un recuno que hsbia en-
tabiadó contra la liquidación que te 
le giró por rezón del Impuesto da 
transportes, suponiéndole duefio da 
un cerro dedicada a üsv. r carbones 
desde Le Robla e La Msgdalena. 

Lo que >e hses público por el pre
sente para que llegue a conocimien
to ds .'os que tengan Interés en ai 
negocio, per si quiulsran coedyuvar 
a la edministaxlón e.'i el recurso In
terpuesto. 

L « ó h I 2 d e ic-plkmWe de 1921.. 
El Secrt-iurlo, Federico Ipatrsgul-
rre.—V » B.»: El Presidente, Jo ié 
Rodr'guez. 

ANUNCIO OFICIAL 

COMANDANCIA 
DE 1A GUARD'A CIVIL DE LEÓN 

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento ds un edificio para el 
servicio de ¡a Guardia civil de! pues
to de Rlsflo, por tiempo Indetermina
do y prodo de 300 písalas anuales, 
se Invita H ios propietarios y sdmi-
nlstrr!dor<<3 d« finca* urbanas en-
clavsdüs en la expresada pebia-
clón, o en algúa otro pueblo de ia 
d¿mf.rcscidr¡ del miemo, a que pro-
r.eiiitn sus p,-opo&¡cio.'ies, extendl-
das en püpel timbre de la cíate 
1 !.*,a !a-i doce díi ¿ l . í n qus ciürpla 
el término d» diez áías de publica
do csííi anuncio, ai Jtf > de la Linea 
du Clttltrüd, sn la casa-cuartal de! 
intiittito da dicho pueblo, donde se 
halla de manifiKstc ei pliego de con
diciones qua ha de reunir ei edificio 
que ss solícita. 

Las propGílcioiss debvrán txpro-
s&r: e! nombre y vecindad del propo-
nunte; si es propietario o represen
tante leg?'; « ¡ l e y número « n donde 
se halle situado el edificio que se 
ofrece; el precie del arriendo y la 
manifestación da une se compro
mete a cumplir todas las condicio
nes consignadas en el pliego de 
concuño. 

León 30 de septiembre do 1921 
E! primer Jefa, Manuel Cid Pombo. 

Imp. de la Dlputtdón provlrd»! 
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